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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 8 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-004-2017-00411-00 

Demandante(s)   CLINICA SAN JUAN DE DIOS DE LA CEJA  

Demandado(s)   SAVIA SALUD EPS 

Asunto   REQUIERE PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2948 

 

De cara al poder allegado por el memorialista, y previo a reconocer 

personería a Eduar Andrey Corredor Rodríguez, se requiere a LA CLÍNICA SAN 

JUAN DE DIOS, para que allegue el Certificado de Existencia y Representación, 

donde se pueda constatar la calidad de representante legal del señor SERGIO 

ALEJANDRO GALLO BOTERO de conformidad con el artículo 74 del C.G.P. 

 

                  NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

         JUEZ 
 Jn 
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